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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Febrero.) . 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PSOVINOIA. 

ÓRDEN PÚBLICO 

Clrcnlnr . 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales, en tele
grama de 18 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura Je Angel Limia Gómez, l i - ¡ 
cenciado del presidio de Tarragona, j 
que debe extinguir condena por > 
otro. Natural de la parroquia do V i -
llamayor (Orense), de más de 60 
años, fué agrimensor, estatura cin- : 
co pies, cuatro pulgadas, ojos par- ' 
dos, nariz y boca regulares, barba 
poblada, cara redonda, color tri- : 
gueflo.» | 

Lo que se publica en el BOLETÍN , 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
que se interesa. i 

León 20 de Febrero de 1893. 
E l Gobwnador. 

Alonso Romnn Vegn. 

(Gaceta del dia 17 de Febrero) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Presupuestos municipales. 
R E A L OHDEN-OinCÜLAB 

La falta de puntualidad en la ob
servancia del precepto contenido en 
el art; 150 de la ley municipal , con 
respecto á la fecha en que los Ayun
tamientos deben comunicar á los 
Gobernadores los presupuestos apro
bados .por las Juntas . municipales, 
origina evidentes trastornos á la 
Administración, y grandes perjuicios, 
á los intereses de los pueblos. Para 
evitarlos,, las Reales órdenes-circu
lares de 15 de Enero de 1879, 14 do 
Marzo de. 1890, y especialmente.la 
de 22 de Febrero de 1892, han seña
lado varias reglas á que deben.ate
nerse aquellas corporaciones en la 
confección, examen y aprobación de 
diclips presupuestos; pero se hace 
necesario recomendar .A. V.,S. que 
tenga muy en cuenta las expresa
das prevenciones, procurando con 
todo interés su exacto, cumplimien
to, i fin de que la vida económica 
dé los municipios esto legalizada en 
1." de Julio próximo, ya en lo que 
se refiere á los mismos presupues-
tos,.ya en lo que se relaciona con los 

expedientes que hayan de instruir 
para la cobranza de arbitrios ex
traordinarios. 

Abierto el presente periodo elec
toral, no puede V. S. usarlas facul
tades coercitivas que las leyes les 
encomiendan para obligar á las cor-
pornciones municipales morosas y á 
los funcionarios respectivos á la ob
servancia estricta de sus obligado- ¡ 
nes en esta materia; pero debe | 
V. S. excitar el celo de unas y de 
otros dentro de los prudentes límites 
que imponen las circunstancias, re
cordándoles los plazos y requisitos 
queexigelti formación, elestud ioy la 
autorización definitiva de los presu
puestos, llamando su atención sobre 
tan interesante parte de la Adminis
tración, y seüalandoles los positivos 
beneficios que obtiene la Hacienda 
municipal cuando el buen orden en 
los actos y la normalidad en las ope
raciones presiden la marcha de ios 
asuntos locales. 

Para establecer ese buen orden 
en la tramitación de los presupues
tos, preciso es que los Ayuntamien
tos y Juntas municipales observen 
exactamente lo disfmesto en las i 
mencionadas Reales órdenes-circu- I 
lares, modificadas en algún punto ' 
por la presente. Su cumplimiento 
conducirá seguramente á ¡a norma
lidad administrativa que debe exis
tir al principiar el año económico, 
cou lo cual se garantizará también 
la oportuna práctica del procedi
miento que el citado art. 150 se
ñala para las .cclamaciones qne pu
dieran originar los acuerdos de las 
Juntas y de los Gobernadores. 

Entre los diversos pretextos á que 
las oficinas municipales han recu
rrido hasta ahora para disculpar la 
falta de presentación de los presu-

Íiuestos en la fecha marcada por la 
ey, figura como principal el de que 

al s<r confeccionados no se conocen 
las cifras de las contribuciones so-
.bre las cuales habrán de imponerse 
los recargos consentidos por la ley 
para consignar su importe como in
gresos; p.ero no es admisible esta 
excusa, porque existiendo medios 
legales para subsanar posterior
mente las diferencias que puedan 
resultar, nada más sencillo que rea
lizar el cálculo de dichos recargos 
sobre las cifras do los cupos vigen-

| tes, y en caso de que la forma de la 
I tributación fuese modificada, y por 

consiguiente las variaciones de di-
• chas cifras sufrieran alteraciones de 

importancia, so dictaríau oportuna
mente por el oobierno de S. M. las 
disposiciones convenientes. 

No es menos importante la trami
tación de los expedientes de arbi
trios extraordinarios, cuya percep
ción, en los pueblos que se vean 

obligados á recurrir á ella, deberá 
hallarse autorizada antes del 1.° de 
Julio; para este fin conviene que á 
los presupuestos en que se consig
nen dichos arbitrios se acompañen 
los respectivos expedientes, instruí-
dos con todas las formalidades pre
venidas, dando asi tiempo suficien
te para que la Comisión provincial y 
la Delegación de Hacienda, llama- ¡ 
das á conocer en los mismos antes I 
de su remisión por V. S. á este Mi 
nisterio, puedan desempeñar su co
metido, único medio do que los 
Ayuntamientos no incurran en las 
responsabilidades que se derivan de 
recaudar arbitrios no autorizados, 
en la confianza de que se les conce
derá la autorización solicitada. 

La facultad que la ley concede á 
V. S. para el examen de los pnisu-
puestos no se opone á la autonomía 
de que disfrutan los Ayuntamientos j 
y Juntas municipales én los asuntos | 
de su exclusiva competencia; útil i 
será porconsiguiente, que V. S. acon
seje á dichas corporaciones la ma
yor sobriedad con respecto á los 
gastos, á fin de que realicen cuan
tas economías les sugiera el deseo 
de beneficiar los intereses de cuya 
gestión se hallan encargadas, sin 
perjudicar á los servicios. 

Éocomeudada á V. S. ¡a correc
ción de las extralimitacioces legales 
que contengan los presupuestos, de
be practicar con esmero el examen 
de los mismos, al cual puede coad
yuvar provechosamente la Comisión 
provinc ia l con su conocimiento 
práctico de las necesidades más in
dispensables de los pueblos. 

Para lograr el objeto á que se en
camina la presente circular, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer: 

1. " Que recuerde V. S. á los 
Ayuntamientos de esa provincia los 
préceptos y plazos señalados para la 
tramitación de sus presupuestos en 
las Reales órdenes-circulares de 15 
do Enero de 1879, 14 de Marzo de 
1890 y 22 de Febrero de 1892, exci
tando el coló de dichas corporacio
nes para que las cumplan puntual
mente. 

2. ° Que los Ayuntamientos, para 
la mejor observancia del art. 150 (le 
la ley municipal, formen sus presu
puestos 'lurauto el corriente mes de 
Febrero y los sometan á la aproba
ción de las Juntas municipales en la 
primera decena de Marzo próximo, 
con objeto de que puedan comuci-
carlos á ése Gobierno antes del 15 
del mismo mes, según previene el 
citado articulo. 

3. ° Que á los presupuestos en 
que se consignan ingresos por arbi
trios extraordinarios se acompañen 

precisamente los expedientes ins
truidos para solicitar la autorización 
para cobrarlos, procurando que sean 
informados con la mayor actividad 
por la Delegación de Hacienda y por 
la Comisión provincial. 

4. " Que advierta V. S. á las cor
poraciones expresadas, que después 
del l .°de Julio no será autorizada 
por este Ministerio la cobranza de 
arbitrios extraordinarios, sino en los 
casos previstos por los artículos 142 
y 143 de la ley municipal. 

5. " Que en las certificaciones de 
actas de las sesiones que para la 
propuesta de dichos arbitrios cele
bren las Juntas municipales, y que 
habrán de incluirse en los expedien
tes, se haga constar el número ele 
individuos que componen la Junta, 
los nombres de los quo asistieron á 
la sesión y el de votantes en pro y 
en contra de la propuesta. 

Y 6.° Que V. S. remita oportu
namente á la Dirección general de 
Administración el resumen de cada 
presupuesto municipal, como pre
viene la regla 10 de la 1,'eal orden-
circular de 22 do Febrero del año 
último. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1893. 
—González. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

Cuya soberana disposición se pu
blica en este periódico oficial, para 
conocimiento de las corporaciones y 
funcionarios municipales, á los que 
recomiendo la estricta observancia 
y cumplimiento de la misma, te
niendo presentes las Reales órdenes 
do 15 de Enero de 1879, 14 de Mar
zo de 1890 y 22 de Febrero de 1892, 
referentes á los preceptos y plazos 
señalados para lo tramitación de los 
presupuestos ordinarios de los pue
blos. 

León 18 de Febrero de 1893. 
El Oobernador, 

Alonso lltfnián Vega. 

SECCION DE FOMENTO 
' Negociado 2.°—Montes. 

El dia 10 del próximo mes de 
Marzo y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Garrafe, con asistencia de un em
pleado de Montes, la subasta de 600 
esteréos de brozas, en el monte del 
pueblo de Matueca, tasados en 300 
pesetas, y cuyo disí'iute so sujetará 
al pliego do condiciones facultati
vas publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de Í0 de Noviembre próximo pa
sado. 

León 19 do Febrero de ¡893. 
E l Oobernailor. 

Alongó noiii t in Yegu. . 



Negociado 2."—Montes 

En providencia de este día he acordado que en los pueblos que en el 
estado adjunto se citan, tenga lugar la subasta de los metros cúbicos de 
madera ante los Alcaldes de los Ayuntamientos que so relacionan, con 
asistencia del Capataz de Cultivos de la comarca, en el próximo mes de 
Marzo, y hora de las doce de su mañana, los dias que á cada uno se marcan, 
bajo el tipo que en el mismo se señala. 

AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS 

en tlondo radican los montes 

Cea San Pedro de Valderadaey. 
Castromudarra Caítromudarra ¡Santa Olaja 

Valle las Casas....-
Cebanico 
Mondreganes 

Cabillas de Rueda IPalacios de Rueda 
Sahelices del Rio iBustilló 

ÍQuintana del Mon te . . . . . . . 
Villahibiera 
Villaverde de la Chiquita.. 

¡Valcuende.. 
¡Carrizal 
j Cala veras de Arriba 
(Vega de Almanza.. 

Villamizar I Vilíamizar 

Í
Villaselán , 
Castroañe 
Valdavida 
Santa María del Rio, Villa-

cerán y Castroañe 
Arcayos 

viiiazanzo IpSof .0.'.'::::::::::: 
í Rodillazo 
/Tabanedo.. 
í Frusnedo .' 

La Ercina ¡Lo Ercina 
(Oceja. 

Matallana Pardavé.. 
Sta. Coloraba Cnrneño Santa Colomba de Curueño 

(La Dehesa 
Vegaquemada JLugán 

La Vega de Almanza.. 

Viliaselún. 

Cármenes . 

(Palszuelo , 
Valdelngueros (Arintero 

Valdeteja V'aldeteja, 
La Brafia. 

Cencía. 

Paradaseca 
Vega de Espinareda 

Acevedo , 

Buron . 

Oistierna. 

/ídem, 
iVillarrubin 
kLusio 

Í
IAfnadelo 
Oencia 
Arnado 
Gestoso 
^Paradaseca , 
ÍTejeira 
(Sésamo 
[La Uña 
iidem 
)Acevedo. 
idem 
Liegos 
idem 
Buron 
idem 
Vegacerneja 
idem , 
idem. , 
Casasuertes 
idem 
Polvoredo : 
ídem. . . . 
Lario 
idem , 
Retuerto, Buron y Vega-

cerneja 
idem. 
Cuénabres 
idem 
Retuerto 
idem 

. .|Sorriba 
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Espacía 

Roble, 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idém.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Haya., 
idem.. 
Roble, 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idém.. 
idem.. 
idem.. 
ídem., 
idem.. 
Haya.. 
Roble, 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Boble. 
Haya.. 
Boble. 
Haya.. 
Roble, 
idem.. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 

Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Hará.. 
Roble. 
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l a su
basta 
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200 
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40l 7 
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30 10 
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201 
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20, 
40 
40 11 
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10Í , 
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150 9 
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20) 

•16$ 14 
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50 

100! 10 
100( 10 
100| 11 
75, 

8 

150 
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350 
90 

215 

160 

255 

130 

150 

130 

110 
200 

6 

7 

t i l lo . 

Camposolillo. 
Redipollos... 
Lillo 
idem 
idem 
Solle 
idem., 

Oseja de Sajambre.. 

Posada de Valdeon.; 

Vierdes y Pío. ¡ . . . . 
Iidem 
|Oseja, 'Ribotay Soto 
ídem 
Caldevilla, Cordiñanes, Los 

Llanos, Posada y Prada,. 
[ídem 
|Cain. 
'Santa Marina. 
idem 
Robledo.-... 

Prado.: . . . £ r a d o V " 
¡Cerezal 
(La Llama.. 

Prioro iPrioro " . . . 
í n o r o • • • • • ¡ T e j e r í n a ; 

[La Red 
l E l Otero 
(San Martin' 

Renedo de Valdetuejar l^ t lü i^ .W.YXY. 
jFerreras 
f La Mata 
[La Villa del Monte 
, Escaro 
idem 
Garande 
Anciles 
Riaüo y La Puerta 
idem 
iHorcadas 
idem, 
'Salió, 
idem 
Pedresa 
iidem. 
Ciguera 
Huelda. 
ídem 
Las Salas, 
idem 
Salamon 
idem 
Lois 
idem 
Valbuena 
idem 

¡Villacorta. 
Valderrueda &nÍDay-0-

iMorgovejo. 

Riaño. 

Salamos 

1Q 

Valderrueda y La Sota.. 
Perreras '. 
Utrero 
Valdehuesa. 
Campi l lo . . . . . 

Vegamian ¡ a t m ' " ' ' 1 ' 1 ' ' 
Quintanilla 
Lodares 
idem... 

VRucayo 
Argovejo 
idem 20 
Remolina , 3 
idem 9 
Berdiago.. 4 
idem , 2 
Corniero 4 

ivi,"^ndre ^ ^ Y Y Y Y Y Y Y Y Y . I 
| Valdoré 2 

idem 6 
VeliUa 3 

I idem 3 
j Villayandre 5 
¡ idem 5 
! Alega. . . 2 
| La subasta tendrá lugar con arreglo á las condiciones facultativas 
. publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de Noviembre del año próximo 

pasado. 
León 18 de Febrero de 1893.—El Gobernador, ÁUmto Román Vegt. 
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(Ouet* del d¡» 19 de Febrero) 
UINI8TEBIO BE L A GOBERNACION. 

B E A L OBDBN-C1BCULAR 

Por la regla 4.* de la Real orden-
circular de este Ministerio, fecha 6 
de los comenté?, publicada en la 
Gacela del siguiente día, se recorda
ron i V . S. las disposiciones legales 
vigentes acerca de la Presidencia 
de las Mesas electorales, y, como 
complemento de aquéllas, considera 
el Gobierno de S. M. oportuno ha
cer también presente á V. S.: 

Que el párrafo tercero del art. 36 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 

: 1890, establece que no podrán pre
sidir las Mesas electorales los Alcal
des, Tenientes y Regidores qne des
empeñen sus cargos interinamente 
por causa de suspensión administra
tiva de los propietarios, cuando con
tra éstos no se hubiese dictado auto 
de procesamiento. 

E l siguiente del propio articulo 
determina que las suspensiones ad
ministrativas de Alcaldes y Conce
jales contra quienes no se naya dic
tado auto de procesamiento, cesa
rán diez días antes del señalado pa
ra la-votación. 

No necesita el Gobierno de Su Ma
jestad encarecer i V. S. la conve
niencia de que las disposiciones que 
quedan copiadas sean rigurosamen
te cumplidas, á fin de que, en su 
omisión, no puedan fundarse pro
testas en la próxima campaña elec
toral, y con el objeto de demostrar 
el celo y exquisito cuidado con que 
se procura la observancia de la ley, 
que regula y garantiza la solemne 
y trascendental función del ejerci
cio del sufragio. 

Si surgieren, lo que nó es de es
perar, dificultades o desobediencias, 
debe V. S. vencerlas, poniendo á los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales in
terinos, que en las últimas incurran, 
á disposición de los Tribunales de 
justicia, como responsables del de
lito de prolongación de funciones. 
Con el mismo rigor deberá V . S. exi
gir el cumplimiento de la Real or
den de 13 de Febrero de 1891, la 
cual dispone que: « las suspensiones 
admioistrativaa de Alcaldes, Te-
niontes y Concejales, que hubieran 
cesado diez días antes de la elección, 
por virtud del art. 36 de la ley de 
26 de Junio de 1890, vuelvan en 
cuanto termine el periodo electo
ral á la normalidad de su esta
do de derecho para la aplicación 
integra de los preceptos de la ley 
Municipal». Es decir, que la palabra 
«cesarán», empleada en el articule 
de la ley, no na de tomarse en el 
sentido de cerrarse el término de la 
suspensión, y quedar éste anulado, 
sino en el de quedar meramente in
terrumpida en sus efectos durante 
el peí iodo de las elecciones. 

En virtud délo expuesto, S. M . el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente, ha tenido á bien dis
poner: 

1. ° Que sin pretexto alguno ha
ga V. S. que se cumplan los párra
fos tercero y cuarto del art. 36 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, disponiendo que los Alcaldes, 
Tenientes j Concejales que estén 
suspensos, pero no procesados, vuel
van al libre ejercicio de sus funcio
nes el día 23 del mes corriente. 

2. * Que si los Alcaldes, Tenien
tes y Regidores interinos resistie
ran los órdenes de V. S. para que 

dejen temporalmente sus puestos á 
los propietarios, á pesar de ellas pre
tendieran continuar desempeñándo-
los, haga V . S.- que se respete el 
mencionado articula por los medios 
que tiene á su alcance, incluso el de 
poner á los que desobedezcan, á dis
posición délos Tribunales de justi
cia, i los efectos del art. 385 del'Co-
digo penal. 

3.° Que los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores suspensos vuelvan á 
su estado de suspensión el 20 de 
Marzo, empleando V. S., para hacer 
respetar y cumplir la-Real orden que 
así lo dispone, los mismos medios 
indicados en el párrafo anterior. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes, encargándole que publi
que esta circular en el Sotetin oficial 
de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1893.=Gonzalez. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de..... 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
i . que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Pueblo* qoe !• con pon». CargoiTwi&lM. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal 
jSanta Colomba 
(Brazuelo 
VOtero de Escarpizo. 

OFICINAS DB HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA' DB L E O N . 

: Edicto importante—Cerillas fosfóricas 
I • ' 
j En el próximo numero de este pe-
' riódico oficial se publicará íntegra 

una Real orden del Ministerio de Ha-
' cienda, fecha 13 del corriente, que 

inserta la Gacela de Madrid del 18, 
recibida hoy, y en cumplimiento de 
la cual disposición los almacenistas 
y vendedores al por menor de ceri-

: lias fosfóricas y toda clase de fósfo-
•• ros, que con arreglo al Real decreto 

de 28 de Diciembre último, tienen 
prohibición de expender unas y 
otros desde el 15 del actual, quedan 
obligados á presentar en el plazo da 

; cuatro dias, á contar en esta provin
cia desde aquel en que obligue le-: 
galmeñte á conocimiento el pre
sente edicto, declaraciones por du-

{ilicado ante esta Delegación—si no 
o hubieran verificado ya—en las 

que enasten lae existencias de di
chos efectos que en el referido día 
15 hayan quedado en su poder. 

Esas declaraciones quedan suje
tas á la comprobación por el gre
mio de fabricantes concertado con 
la Hacienda, el cual las precintará 
par A que no sean consideradas co
mo género de contrabando si exce
den del limite que fijó el Real de
creto citado de 28 de Diciembre úl
timo. 

Las referidas existencias precin
tadas.podrán exportarse fuera del 
reino dentro del término de quince 
dias, mediante guias qué al efecto 
facilitará el gremio de fabricantes, 
si con anterioridad no se conviniese 
otra cosa entre el mismo y los al
macenistas ó vendedores. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para su cumplimien
to exacto, encargando á los señores 
Alcaldes den inmediato conocimien
to de él á los interesados, y recojan 
de ellos las declaraciones de exis
tencias de que queda hecho mérito, 
remitiéndolas con oficio acto conti-

. nuo á esta Delegación de Hacienda. 
i León 19 de Febrero de 1?93.—A. 
: Vela-Hidalgo. 
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6. ' . 

Agenté ejecutivo, 

¡Llamas. 
¡Truchas Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
(Castrocalbon... 

.¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L E O N . 

i 7"* 
í 8.". 

.{León ¡Armunia 
Villaquilambre 
San Andrés del Rabanedo 

¡Rioseco de Tapia 
.¡Cimanes del Tejar 
[Carrocera 
[Onzonilla 
Wega-de Infanzones 

'Mllatnriel 
'Gradefes 
(Mansilla Mayor 

'(Mansilla de las Muías 
I Chozas 
jValverde del Camino 

"ISantovenia de la Valdoncina. 
'Villadangos 

.[Vegas del Condado 
j Villasabariego. • 

'/Valdofresno 
íGarrafe 

.¡Sariegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador , 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Caí» 

Búa 

Barrios de Luna 
Láncara 
La Majúa 
Valdesamar io . . . . . . . . . . . . . 
Santa María de Ordás 
Las Omafias 
Palacios del Sil Agente ejecutivo, 
jCabrillanes 
Murías de Paredes , 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villablino 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña. 
Cabañas-raras*. 

j Cubillos. , 
Lago de Carucedo , 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza.. 
Benuza 
Puente de Domingo Florez Agente ejecutivo. 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encioedo 
Fresnedo.. 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

1.100 

300 

300 

2.100 

5.500 
600 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
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1 45 

> 

1 45 

2 90 

1 45* 
> 
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PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

2.100 

4.400 



PARTIDO DE RUÑO. 

Inits 

VillajandrB . . . 
Aceiredo 
Barón 
Valderrueda 
Marafia 
Prado 
Renedo...-
Roca de Hnérgano. 
Posada de Valdeon. 
Oseja de Sajambre. 
Riafio 
Cistierna 
Lillo 
Salamon 
Reyero 
Vegamian 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

, . \Cea 
í- ••/Villamol 

¡Villamizar 
IVillamartin de D. Sancho. 

2-\ JVillaselán 
jSabelices del Rio 
IVillazanzo 
JGrajal de Campos 
í Joarilla 
ISahagun 
lEscobar de Campos 
<Galleeuillos. 
iQordaliza del Pino 
IVallecillo 
ÍEI Burgo 
¡Santa Cristina 
(Villamoratiel 
Almanza 
Canalejas 
'Castromudarra 

PARTIDO DE SAHA6IIN, . 

Agente ejecutivo. 

3. 

5. 

6.".. 

7.'. 

iVillaverde de Arcayos. 
ICebanico 
ta Vega de Almanza.. 

)Valdepolo 
jCubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 80 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

3. 

6.*. 

8. 

1.*.. 

Recaudador. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador. 

iVillacé 
iVillamañan 

2.*.. )Toral de los Guzmanes... 
IVillademor 
[San Millán , 
[Algadefe 
(Villamandos 
Villaquejida 
Icimanes de la Vega 
Villafer 
^astilfalé 
Matanza 
Izagre 
Valverde Enrique 

[Uatadeon 
[Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan. . . . 
Pajares de los Oteros 

[Campo de Villavidel 
PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

iVillafranca 
\Paradaseca 
<Fabero 
Vega de Espinareda 
'Saucedo 
I Arganza 

„ • iCamponaraya 
"ICacabelos 

'Carracedelo 
¡Candin 

„ • XPeranzanes 
••ÍValledeFinolledo 

(Berlanga 
[Balboa 

. « jBárjas 
*• "JTrabadelo 

(Vfega de Valcarce 
[Gorullón 

5 . lOfencia 
"IPÓrtela de Aguiar 

(VSlladecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador'.. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Récáddadór.. . . 
Agente éjécutivo 

Recaudador... 
Agenté <sjecütiyo.' 

7.600 

7.600 

8.000 

8.900 

8.600 
900 

6.30C 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

1 65 

1 65 

1 65 

2 75 

5.400 
500 

2 25 

esta Delegación, expresando las clases de valores en que han de constituir 
la fianza, podiendo adquirir de la Administración de Contribuciones, cuan
tas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau
dación en la zona en que pretendan desempeñar el cargo; así como de los 
deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á dichos 
funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 

taña. 
León 16 de Febrero de 1893.—El Delegado de Hacienda, A. Vela-Hi

dalgo. 

AITINTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
BemUtre. 

Por destitución del que la des
empeñaba se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 995 pe
setas, que serán satisfechas por tri
mestres vencidos, y con las obliga
ciones que impone la ley municipal. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas dentro del 
plazo de quince dias, á contar desde 
la fecha del BOLETÍN "¡FICIAL en que 
se inserte este anuncio. 

Betnbibre 5 de Febrero de 1893. 
El Alcalde, Juan Riego. 

dez Gómez, pertenecientes al.act'ial 
reemplazo, y Francisco Marcos Del
gado, Matias Blanco Expósito, José 
María Velasco Kxpósi to y Juan 
Sanz Suarez, pertenecientes á los 
tres reemplazos anteriores, procu
rarán verificar su presentación en 
este Ayuntamiento, antes del día 
12 del próximo mes de Marzo; pues 
en otro caso, serán considerados co
mo prófugos. 

Astorga 18 de Febrero de 1893.— 
El Alcalde, Fabián Salvadores. 

Alcaldía constitucional dt 
Villadecanes. 

No habiendo comparecido al j u i 
cio de exenciones y declaración de 
soldados celebrado en este Ayunta, 
miento el dia 12 del comente mes, 
los mozos Fernando Garcia armes-
tn, hijo de Jacobo y Dominga, na
tural de Valtuille de Abajo, José 
Faba Guerrero, hijo de Manuel y 
Antonia, natural de Otero, Patricio 
Arias Valle, hijo de Francisco y 
María, natural de Otero, Balbino 
Faba Fernandez, hijo de Manuel y I 
Antonia, natural de Valtuille de 
Abajo, Manuel Faba Garcia, hijo de 
José y Sebastiana, natural de Val
tuille de Abajo, Nicanor Lobato 
Sánchez, hijo de José y Manuela, 
natural de Sorribas, Camilo Garcia 
y Garcia, hijo de Julián y María, na
tural de Otero, Domingo López Val-
caree, hijo de José y Manuela, na
tural de Villadecanes, Antonio Gar
cia Guerrero, hijo de Matias y Lui
sa, natural de Villadecanes, Jacinto 
Martínez Garcia, hijo de Antonio y 
M'aria, natural de Otero, y Antonio 
Faba Yebra, hijo de Victorio y Ber
narda, natural de Sorribas, com
prendidos en el alistamiento del pre
sente año y cierre definitivo de lis
tas con los números 5, 6, 8, 13, 19, 
28, 31, 32, 36, 38 y 40, respectiva
mente, y no habiendo tampoco com
parecido á la revisión de su excep
ción el mozo Víctor Martínez Gon
zález, hijo de José y Teresa, natural 
de Valtuille de Abajo, del reempla
zo de 1891, el Ayuntamietno les se
ñala un mes de término para que 
comparezcan á tallarse y excepcio-
naranteel mismo lo que crean con
venirles, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se les declarara pró
fugos. 

Villadecanes 15 de Febrero de 
1893.—El Alcalde, Luis González. 

Alcaldía, constitucional de 
fresnedo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, el mozo alistado para el 
presen.te reemplazo Balbino Alonso 
Prieto, hijo de Manuel y de Josefa, 
natural de Tombrío de Arriba, cuyo 
actual paradero se ignora, se lo c i 
ta, llama y. emplaza, para que en el 
término de veinte dias, que le con
cedió el Ayuntamiento, se presente 
á ser tallado y exponer lo que á su 
derecho convenga; en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, se 
procederá á instruirle expediente de 
prófugo, conforme al art. 87 y s i 
guientes de la vigente Ley de Re
clutamiento. 

Fresnedo 13 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Santiago Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Buron 

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, el mozo José Nuevo 
Fernandez, natural de este pueblo, 
hijo de Antonio y Manuela, é igno
rándose su paradero, así como el de 
sus padres, se le cita por medio del 
presente, para que en el término de 
veinte dias, comparezca en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
á fin de que pueda ser tallado; pues 
de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Buron 16 de Febrero de 1893.— 
E l Alcalde, Vicente Marcos. 

ANUNCIOS PARTICULAUBS. 

Los que deseen obtener alguno de los indícados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por conducto de 

A Icaldía constitucional dé' 
Astorga 

No habiéndose presentado al acto 
del tallamiento, clasificación y de-

1 claración de soldados, los mozos 
Anastasio Nicolás.Blanco, Melquía
des Pardo Pérez y Manuel Fernán-

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los pastos de hierbas 

mayores y menores de la dehesa de 
Mestajas, sita en la provincia de 
León, partido judicial de La Bañeza. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la casa de la dehesa 

fiara los que quieran examinarlo; y 
os que deseen tomar parte en el re
mate, que se verificará en dicho lo
cal á las doce de la mañana del dia 
.1.° de Abril, presentarán sus pro-

fpsiciones .por escrito hasta dicha 
ora, debiendo dirigir' aquéllas al 

encargado .de la expresada dehesa, 
e l cual facilitará además cuantos 
datos se le pidan. . 

• Imprenta dé la Diputación provincial. 
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